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PRESENTACIÓN

Título propio en colaboración
con la
UNIVERSIDAD EUROPEA
MIGUEL DE CERVANTES

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?

Nº de alumnos: 15 máx.

Nuestro curso en Expansión de 
maxilares atróficos, nació con la 
finalidad de aportar todos los 
conocimientos científicos, 
técnicos y prácticos necesarios 
para realizar dicha técnica 
predecible con las máximas 
garantías, que conlleven al éxito 
de vuestros tratamientos y en 
consecuencia al bienestar de los 
pacientes. Basándonos siempre 
en tratamientos éticos 
consensuados por la comunidad 
científica.

Licenciados en Odontología y/o 
Estomatología.
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CARACTERÍSTICAS

Durante un día completo 
explicaremos toda la teoría de la “A 
a la Z”. Así como los protocolos 
aplicados a los expansores roscados 
y todos los secretos necesarios para 
que tus tratamientos en maxilares 
atróficos, sean predecibles y 
exitosos. 

Nuestros protocolos, están basados 
en la ciencia y explicados de forma  
sencilla y muy didáctica, para que 
nuestros alumnos puedan ponerla 
en práctica desde el primer día en 
sus clínicas.
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Mañana 

Mañana de 10:00 a 14:00 horas.
Teoría anatómica, descripción de 
la técnica y protocolos quirúrgicos.
Dr. Juan Manuel Acuña Pedrosa.

Tarde de 16:00 a 19:00 horas.
Prácticas sobre modelo animal de 
corticotomía, expansión y 
colocación simultanea de 
implantes.
Dr. Juan Manuel Acuña Pedrosa.
Dra. Nuria Duque Alonso
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Precio total: 650 €
550 € si reservas tu plaza antes del 15 de abril

(Plazas limitas por riguroso orden de inscripción)

MATRICULACIÓN

POLÍTICA DE DEVOLUCIÓN: En caso de cancelación previa al comienzo de las estancias, se ha de notificar a JMAP formación
con una antelación de 60 días, y se realizará el reembolso del 50% abonado hasta la fecha. Siempre y cuando la justificación
corresponda a motivos de causa mayor.
JMAP formación se reserva el derecho a modificar las fechas, por motivos de fuerza mayor. Facilitando nuevas fechas de
obligado cumplimiento, sin que esta circunstancia conlleve devolución alguna. Así mismo, pueden haber modificaciones en
el desarrollo del temario sin que ello afecte sustancialmente al programa educativo.
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